
El Sol de México
Sección: Portada, República
2024-06-25 03:15:59 640 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TRAS DESALOJO VIOLENTO

Desaparecen a

la Fuerza Civil
de Veracruz

XALAPA. El gobierno de Veracruz
inició la extinción de la Fuerza Civil,
agrupamiento de élite de la Secretaría
de Seguridad del Estado, luego del

desalojo a tiros de una manifestación
el pasado jueves en el municipio de

Perote, en el que dos civiles murieron.

La corporación, creada en 2014 por el

exgobernador Javier Duarte de Ochoa,
será desmantelada en medio de

múltiples señalamientos y denuncias
ciudadanas por uso excesivo de la

fuerza, desapariciones forzadas,
agresiones y secuestros por parte de

sus elementos. Pág. 4

DESALOJARON CON VIOLENCIA UNA MANIFESTACIÓN

Veracruz desaparece al

grupo élite Fuerza Civil
MIGUEL SALAZAR

Diario de Xalapa

Tras 10 años, la agrupación llega
a su fin con múltiples acusaciones

de uso excesivo de fuerza,
desapariciones forzadas y secuestros

ALAPA. El Gobierno de Ve-

X racruz inició el proceso de

extinción de la Fuerza Civil,
agrupamiento táctico y de

inteligencia de la Secretaría
de Seguridad Pública estatal, luego del

desalojo violento que se registró el pa-
sado jueves en el poblado de San Anto-

nio Limón Totalco, municipio de Perote,
en donde murieron dos campesinos.

Por medio de un comunicado, la Se-

cretaría de Gobierno anunció la extin-

ción de la corporación creada en 2010

Duarte de Ochoa.
"La corporación de Fuerza Civil será

disuelta para establecer un mando único

desde la Subsecretaría de Operaciones
de la Secretaría de Seguridad Pública.

Este proceso respetará los derechos la-
borales y no interferirá con las investiga-
ciones en curso", señaló la dependencia.

Al respecto, la Secretaría de Seguri-
dad Pública de Veracruz (SSP) aseguró
que respetará los derechos laborales
de los elementos que integran la cor-

poración Fuerza Civil tras su próxima
extinción.
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Agregó que la Fuerza Civil cuenta con

más de dos mil elementos activos en el

estado, entre hombres y mujeres, aun-

que no informaron si serán reubicados

en otras áreas o liquidados una vez que
la corporación desaparezca.

Aunque la Secretaría de Gobierno hi-

ZO el anuncio oficial de la extinción de la

Fuerza Civil la noche del domingo, auto-

ridades de la SSP aseguran que aún no

hay fecha establecida para formalizar la

desaparición de este agrupamiento, ya

que las investigaciones relacionadas

con el desalojo violento en San Antonio
Limón Totalco, Perote, en donde murie-

ron dos campesinos, involucran a esa

corporación.
Ayer, mandos de la SSP se reunieron

en las oficinas centrales de esa Secreta-

ría para abordar el caso de la Fuerza Ci-

vil en San Antonio Limón Totalco, de

acuerdo con lo informado.
Policías de Seguridad Pública seña-

lan que ningún superior ordenó el des-

alojo de manifestantes que bloqueaban
la carretera libre a Puebla en contra de

la posible sobreexplotación de fuentes
naturales de agua y de la contaminación

generadas, presuntamente, por la em-

presa porcina Granjas Carroll de México

en el Valle de Perote. Sin embargo, refie-

ren que el operativo se salió de control

porque entre los elementos había poli-
cías de la Fuerza Civil que comúnmente

no obedecían ni cum-

plían órdenes.
El 21 de octubre de

2014, el exgobernador Ja-
vier Duarte de Ochoa

junto con el entonces se-

cretario de Gobernación,
Miguel Ángel Osorio

Chong, realizaron la pre-
sentación oficial y puesta
en operación de la Fuerza

Civil, un nuevo agrupa-
miento táctico y de inte-

ligencia de la Secretaría de Seguridad
Pública destinado a reforzar todos los

programas vigentes en el estado.
Ese día se presumió que los elemen-

tos de la Fuerza Civil habían recibido
adiestramiento del Ejército, Marina y
Policía Federal, así como cursos en Es-

tados Unidos, Francia, España, Guate-

mala, Belice, El Salvador, República
Checa, Israel, Italia y Canadá.

Aunque ese grupo de élite dio resul-
tados en operativos contra grupos delic-

tivos y la prevención del delito, desde el

inicio de sus operaciones surgieron va-

rias quejas y denuncias ciudadanas por
abuso de autoridad, desapariciones for-

zadas y secuestros.
En febrero de 2018, Roberto N, quien

era director de la Fuerza Civil, fue dete-

nido junto con otros 16 oficiales de esa

corporación, acusados de presunta des-

aparición forzada por el caso de La Ba-

rranca de La Aurora, en donde fueron

encontrados restos humanos en los te-

rrenos colindantes con el Centro de Es-

tudios e Investigación en Seguridad
(CEIS), en el municipio de Emiliano Za-

pata, pero fueron liberados.
El 27 de enero de 2020, dos personas

fueron lesionadas a balazos presunta-
mente por elementos de esa corpora-
ción en el tramo carretero Colipa-Vega
de Alatorre. Entre los agraviados se en-

contraba un ingeniero industrial de La-

guna Verdey la agresión ocurrió porque
las víctimas no se detuvieronoportuna-
mente ante la orden de los oficiales.

En abril del 2021 se denunció la des-

aparición de la adolescente Indira N, de

16 años de edad, luego de que presunta-
mente fue atacada sexualmente por
elementos de la Fuerza Civil en el muni-

cipio de Tezonapa.
El 3 de noviembre de

2023, dos reporteros de

la fuente de policiaca en

Veracruz fueron golpea-
dos presuntamente por
elementos de la Fuerza

Civil, quienes además
dañaron su equipo de

trabajo por tomarles fo-

tografías; y en diciembre

de ese año la caravana de

migrantes fue agredida a

tiros en Tenozapa.

" SECRETARÍA
DE GOBIERNO

"Será disuelta

para establecer
un mando único
desde la
Subsecretaría de

Operaciones"

En febrero de

2018, fue detenido el

líder de la

corporación junto a 16

oficiales, acusados de

desaparición forzada

en el caso de La

Barranca
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La Secretaría de Seguri-
dad Pública de Veracruz

aseguró que respetará
los derechos laborales

de los policías


